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Santa Cruz de la Sierra, 7 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental I'l'50, el
Cócligo Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Peisor¡ali«lacf Jr¡rÍdica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 330.2023 de 7 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l. Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, funCaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito Oe ailicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gohierno Autrinomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 330 2O2g de 7 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASCIC¡A,CIÓN DE ptSCtCULTORES CENTRAL 9 "CANAAN" MUNICIPIO CUATRO CAÑADAS., ha cumplido para la
obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departarnental No 50 y e! Código Civil y
demás normas que rigen la nrateria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de ia Resolución
Adrninistrativa que otorga PersonaliCad JurÍCica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentcs.

POR TANTQ:

El(La) $ecretaiio(a) de Gestién lnstitr"¡cional, en virtucl de ia Resolución Aclministrativa No OO5|2A22 de 03 de
febrero de2A22 y en representación del Gobierno Autónomo Depafian:ental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Fersonalidad Jurídica a la persona colectiva con la denonrinación ASOÜIAC|ÓN
DE PISCICULTORES CENTRAL I .CANAAN" MUNIC|P¡O CUATRO CAÑADAS., como persona juridica sin lines de
lucro, cotl clomicilio en el Municipio de Cuatro Cañacla, Provincia Ñufio de Chavez, Departamento de Santa Cruz -
Bolir,,ia, con la prohibición cie dedicarse a otro rubrc que no sea ei indica,Jo en su Estatuto Orgánico, asi tambián a
aciividades ilicitas gue atenten a la seguridad púbiica bajo sanción de revocatoria Ce la Personalidarl Jutídica. Por la
Nctaria Ce Gobierno se clispone ia protocolización de su Estatuto Orgánicc con sus Xill Capíiulos, 75 Artícttlos y su
Reglamentc lnternc¡ con sus lX Capítulos, 66 ArtÍculos.

Artícuio Segundo.- La persona jurfdica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades e desarrollar se encuentren sujetos a regulación esiatal, deberán tramitar la eutorización expresa ante las
instancias municipaies, departamentales y/o nacionales compeientes, cumpliendo con los requisitos y norrnatives
correspcnCientes.

El Gobierno ,Autónomo Departamental de Santa Cruz, reaiizará la respectiva publicación de !a presente
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficlal, de acue¡"do a lo esiablecido en el Decretr-¡ Departarnental 300, de fecha
14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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